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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

10 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de julio de 2015, del Director
General de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación, por la que se da publi-
cidad a las autorizaciones y modificaciones o extinciones de la autorización de
centros docentes privados aprobadas por la Consejería de Educación, Juventud
y Deporte en el segundo trimestre de 2015.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 188, correspondiente al día 10 de agosto
de 2015, páginas 16 a 30 (número de inserción 03/23.087/15), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

En el sumario, páginas 1 y 16:

— Donde dice: “Resolución de 20 de junio de 2015, del Director General de Innova-
ción, Becas y Ayudas a la Educación, por la que se da publicidad a las autoriza-
ciones y modificaciones o extinciones de la autorización de centros docentes pri-
vados aprobadas por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en el
segundo trimestre de 2015”.

— Debe decir: “Resolución de 20 de julio de 2015, del Director General de Innova-
ción, Becas y Ayudas a la Educación, por la que se da publicidad a las autoriza-
ciones y modificaciones o extinciones de la autorización de centros docentes pri-
vados aprobadas por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en el
segundo trimestre de 2015”.

(03/24.393/15)
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